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", «filtrona Esp,a.6oJa.- Sociedad Anónima»), -Expl;djente~ IC<24U.
Número de identificación fis¡,.'al: A.28t B181. :Ampliación ,en b
carretera nacional Norte. punto kilométrieo II La "laguna 1Te.
"erireJ. de una fábrica de variJlas filtro para cigarrillos.

~(lfESA».. -Expediente;, JC-24L 'Número de identificación fis
cal:, A:35010748.1nstalaci6nen' la urbanización industrial ((Es
carlata~). Las Palmas de Gran Canaria. de una fúbrica de colo
rantes. ~hampJÍes, geles, ~esqdorantes. ambientadores e. insectü:i-
das.~. i i' / _,' "

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efel'tos
Dios e-uarde :.t V. J. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-1'. D. (Orden dcl4 de muy"

de 1984), el Director gen.era1 de lributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo. -

limo. Sr. Secretario de Estado -de Hacien.da,
•

1/,

del Ministerio de Obras Públicas. y." Urbanismo de 21 de juilo de
t981 Y 22 de marzo de I98:!. desestimatorias de! recurso de repo·
sición promovido contra 1<1 anterior. por ser conformes'", dere·
cho y mediante us que R declaró 'T'eSuelto el contrato .de ,obras
objelOdel pleito y no se hace imposición de costas.»

.Esle ~iniste'ryo.lte co.nrormidad 'co'n lo establecido en los ar
tkulos 103 y siguientes de' la 'Ley reguladora de la Jurisdicción
ContencioSO-Adm.inistrativa 4e,~.? de diciembre de 1956, ha dis
p.ueslO. que ~ ~pla eff "!~\"p~os :tétminos la referida $fnten-
cia. -. tf,.,;i....

Lo qae cOmunicó a v: 1. Pa..5U,~;mientoy, cumplimien-

to. Madrid, 21 <le enero d~·198~:-P. D. (Orden de 6 de junio de
_1979). el Subs~cretario. Baltasar ~)'rnerich Corominas.

limo: Sr; pirect9f general de Carréteras.

ORDÉN ~/{'. 21 iit; !'ní'ro dí' 1985 por la que se tlispq
h(1 el" cumplimü'nfo {'n SÚSJI'opjos, Il!mrino~ de la seit
I('"na r(l(oída t'tl el ,,,('curso contendoso-administra¡í-

.1'0, en grado de 'IJ"i'/m'ÍÓIf. "¡'¡",ro 81.776. . ,

timo..Sr,: En el J:DCllrso conte'ncioso-administrativo. en ..ado
de 'apelación, seguido ante el Tribunal Supremo'de Justicia (Sala
Cuarta). con el número 81:776. inlerpuellito por el Abogado dd
Estado, representante y defensor de la. Administración, contra la
sentencia dictada con feéha '12 de marzo'de 1982. por la Audien·
cia Nacional. en-el recurso número 11.791•. interpuesto por don
Julián GÓmez·Pérez. contra la resolución de 6 de marzo de 1978,
sobre acuerd,? de imponer al recurrente ·multas de 12.500 y otra
de 22.500 pesetas, se.ha dictado sente.ncia C<¡n fecl¡a 9 de octubre
de 1984, cuya parte dispositiva literalmente, dice'; ,..

.«Fallamos: Que ~imando la 'apelación .' premovida por la.
Administración General del EStado 'contra la tentencia de la Sec
ción Primera de lo Contencioso-Administrativo .de la Audiencia
Nacional. dietada el 12 de marzo de 1'982, en el 'recurso número
11.791, interpuesto por don!J~lián Gómez Pérez~ debemos revo
cflr y revocamos parcialmente dicha sentencia en -el extremo en
que anuló la 'multa de 22.590 peseías' impuesta en' los acuerdos
recurridos de la Dirección· General de la. Vivienda de 5 de di ..
ciembre .de 1975 y del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
'de 6de marzo de 1978, y en su lugar. con de¡estimación toLaI del
citado recurso contenCioso, debemos confinnar y confirmamos
íntegramente dichos actos administrativos con declatación de' ser
conformes a Derecho, sin hacer especial. imposición de cost~P)

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos '103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que -se cumpla en sus. 'propiOs -términos la referidasenten·
cia. ~n lo que a este Departamento res~. -

De esta resolución y de la sentencIa· debe darse traslado a la
Comunidad de Madrid. a los efectos 9ue 'pudieran proceder, de
conformidad con lo dispuesto en el Hf'tlculo 104 de la menciona
da Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa.

Lo.que comunico aV. l. "para su conocimiento ycumplimien
to.
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Madrid, 21 de enero deI985.~P. D. (Orden de 6 de junio de
1979), el Subsecretario. Baltasar Ayll"ttrich Corominas.

limo, Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.

.' , "' 'r' ':. \' "', , :- ,...

5350 QRDEN de iJ,_J¡.';i¡_* 1985 po~ '/a que sedísj)()
ni' {'I cumplimieRJO ;"iñ sus propios lérminos dí' la sen
tencia rl'cJlída, ~n rl7ecur.Yo contencioso-administmti
,",J, en grado de rjpidj¡ción, 'Dumero '54.851.

. "':: '. " ,•• ', i -"¡-,..;' ,.' -:..

_, . 11mb. Sr.: En e1 'TeCur~ contenciow-adm'iníslratlvo, 'en grado
'de'apelacion, seguiaoante erTribunal Supremo de Justicia (Sala
Quima) con el número 54.R53. interpuesto por don Adrián Pasa
rell Diaz, contra la sentencia diclada con recha 26 de octubre de
191Q. por la Audiencia Territoriul de Barcelona. en el recurso in
terpuesto por el recurrente antes ,mencionado, l;XJntra la resolu
ción de14 de noviembre de ·1980, sobre pleito relativo a retasa
ción de terrenos propiedad del actor afectados por ejecución del
proyectO' S-GE·32L carretera GE-680, acceso a L.Ioret de Mar,
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.fJRDEN de 21 de enem; de 1985 pár la que .se,t/ispo
ne el ('umplimíe1110 !'n 51'S propios términos de Id ,ten·
#t'n<'ia re{'aído en.el rerurso conJ,endmm-administrafi-
\'0 numero ~06.74~/1982. ..'

Ilmo~ Sr~:En el) reCti~so contencio~~-~dininistrativo, seguido
.ilnte.'~ Sala r~cera;de'~o¡;Copten.t:ioso-Administ~ativo del Tribu v

nal Supremo con el. numero 306.743/1982, mterpuelito por
~Braun Mont~es Electrkos. Sociedad Anóníma~~, contra resolu

, ción de 22 de -m<.lrzo de 1982, sobre pérdida de fiant.a de cóntra
to,de obra pUblica de mejora local: de .iluminación d~ la carret~ra

,nacional V. Madrid-Port~gal, por Badajoz, se ha dic~do senten
cia con Techa 4 de junio de 1'984, éuya parte dispositiva, literal-
mente, dice: l .

((Fallamos: Que debemos desestimar y de~stimamos:la .causa
de ¡nadmisibilidad alegada por el defens9rde la Administración
y el, recurso -interpues.to :pot el representante lega' de ':Braun
Montajes Eléctricos, SOCiedad Anónima", contra 'hiS resolutiones

I
'Dr.¡l.., cfJIIIlymibles

:, ~g¡:; ~.J.~diens.;··"··· .... ...
, fnmco fraJi~' ..

l libra esterlina'

f·•...,· .... ¡~Coir~l'z~ . " ..0<> ••

100 francos belgas .... " ..
l marco alemán .,'"(.' .

100 liras italianas
.., l florín holandés
1, l corona sueca
t~ I corona danesa

l corona noruega
~ l marco finlandés
*. 100 chelines austriacos
t 100 escudos portugueses
~ 100 yens japoneses

1 dólar australiano
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limos. Sres. Sühsecretario del Departamento" Director general de
Arquitectura y Vivienda y Directór ~erente del Instituto Na
cional para la Calidad de fa EdificaCIón. INCE.

" i· ,",' : 1 '".;:,.1 .•. :" '.. '·r: ," ,
Lo que- se bacc púl;>lico par. general COllOCll)llento", .. Pue'n·.!l.
Bilbao.. 2ll de, nOVIembre de 1984.-EI PresIdente del •

Autónomo. '

2S G. fabricado por 4<Yesos Albi. Sociedad Anónim¡u), en su fá-
brica de VilIalomez (Burgos), .

Lo q~e comunico a vv: n. p'dra su conocimientO' y efectós.
Madrid. 23 de enero ¡;le 1985.· ..

CAMPO SAINZ DE ROZAS

l,

ORDEN tÚ JJ di! enero. 1985 fJOf lo que 1M conce
de el SeDa INCE para yesos. escayolar. sus prefah,j
cados y productos afines: Placas de escayola para It
chos de entramado oculto ('on juntas aparentes.

RESOLUCJON de 20 de novwmh" de 1984. uel
PUerto Autónomo de Bilbao. flOr la que • hac~ pú
blica la aUlori=aáim otorgada a {(-Mae AntireM'sd

... Compañia Limitada», para oc:uporión tk U1f{I par~ela
de4.J03 metros cuudrado,f, en Santttrre;·

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de enero de 1985. .

CAMPO SAINZ DE ROZAS

"
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. , ~ ']

RESOLUCION de ]0 d. noviemh,e de 19IU; dd
Pucrto Autónomo d~ Bilbao. por la que se hace pú
hlica la autori;adón otorgada Q «Mae AnJreH's &
Compañia Limitada». para la ocupación tk una par-
('{.'Ia de 3.645 mf:frO$ (·umlrados. en Sant~rce. .

El Consejo de Administración del Puerro Autónomo de Bil
\YdO. en uso de las facultades que le confiere el apartado diez del
anículo 1I del Estaluto aprohado por Real Decreto 2408/1978.
de 2~ dé agoslo (<<Boletín Oficial del Estad.o» de. 10 de octubl1').
ha olorgado- con fecha 14 de noviembre de 1984; una autoriza
ción a «(Mac Andrews a CompañíaLimitad~.cuyas caractc,ris.
ticas son las siguientes1: -" " " , ,

Destino: Almacenamiento de rnerc<U1cías,
Plazo concedido: Veinte años.¡
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limos. Sres. Subsecretario-del Departamento. Director general de .'J.
Arquitectura y Vivienda y Director $erente del Instituto Na· 1
cional para la Calidad de la EdificaCIón, INCE.

limos. S~.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977, por la que se crea el Sello INCE. y la Resolución de 15 de
junio de 1983 de la Dirección General de Arquitectura y Vivien:.
da. por la que se aprueban las disposiciones reguladoras del SeUo
INCE para yesos. escayolas. sus prefabricados y productos 1tñ·
nes. .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Ar·
quitecturd y Vivienda, previo informe favorable del Instituto Na
cional para· la- Calidad de la Edificación. ha tenido.. a bien dispo.'
ner:_

Aniculo único.-Se concede el Sello INCE para yesos. escayo
las. sus prefa~ricadQs y productos. afines: Placa de escayola para
techos de entramado oculto con Juntas aparerites a la placa de
escayola para techos de entramado ~ulto de 600 x 600 x 30
mm. fabncada por «Techos FK. Sociedad Anónima», en su fá-
brica de Gelsa de Ebro (Zaragoza). . .
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El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Bil
bao~ en uso de las facultades que le confiere el apartado diez del'
aniculo I1 del Estatuto aprobado por Real Decreto 240811978.

.de 25 de agosto ((Boletín Oficial del Estado)~ de 10 de octubre).
ha otorgado. con fecha 1.4 de nO'y.iem~re. de 1984. una autor¡z:a-1'
ción a «Mac Andrews &: CompaOla L,lmltada». cuyas caractens- •.•.,..
ticas son las siguien~:' :<";,'.' : .

Destino: AlmacmallUaltQ demercancus. .
Plazo concedido: Treinta.años. . ...

. ,-', '.' ~. ... :', " .l'
Lo que 'se h-.ree'púbjlc<>'para·.generál'OOl1ÓCimillJllo.
BIlbao. 20 de noviembre de 1984.- El Presidente de.! Pueno

Autónomo,

se ha dictado sentencia con fecha 27 de junio de 1984, cuya parte
dispositiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que estimando el =uno de apelación interpues
to por la representación procesal de don Adrián Pasarell Díaz.
contra la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conteneio·
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ban:elona de 26
de octubre de 1982, la debemos reVOl:\lr Y revocamos. asi como
las resoluciones del Jur¡¡do Provincial de Expropiación Forzosa
de Barcelona de 14 de (ebreroy 14 de noviembre de 1980. yen
su lugar declaramos que la: retasaf;.ión de la finca: a la que se re
fiere este =uno supo•. la eaatidad dé 37.460.932. peseta.. con
los intereses legales correspondientes previstos en 10s- articulos 56
y 57 de la Ley de Expropiación Forzosa. Sin costas.»

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en los ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa cle 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios· ténninos la referida senten·
cia. en lo que a este Departamento respec;:ta.

De esta resolución y de la sentencra debt darse traslado a \a
Generalidad de Cataluña. a los ~os que pudieran proceder.
de conformidad con lo dispuesto en elanlculo 104 de la_mencio-
nada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ3. ",

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y cumplimien-
~. .' ~

Madrid. 2.1 de enero de 198~,-p'. D. (Orden de 6de junio de
1979). el Subsecretario. ~Itasar Aymerich Coromin~s.

lImo: Sr. Direct'Of general de -oirreteras. :'

5352 ORDEN de 23 .,~'ne.'a de 1985 por la qU<' .re mnce
de el Sello INCE pat# "'SOll; ,s<aj·olas. su.• p"fa/Jl'j-·
cados , [NoduclOtt¡{-..

limos. Sres.: De acuerdo.:O. I¡I Orden de 12 de diciembre de
1977 por la que se crea el Selfó INCE y la Resolución de 15 de
junio de 1983 de la Dirección General de, Arquitectura y Vivien
da. por la que se aprueban las dioposiciones reguladoras del Sello
INCE para y__ escay'1'.... sus prefabricados.y proquctos afi-
nes,. .. '

Este Ministerio. a propuesta, de la Di=ión Oe.eral de' Ar
quilcctura y Vivienda. previo informe favorable del Instituto Na·
cional para la Calidad de 1;1 Edilicación..\Ia t,qido,a bien dispo-
ner: . . . ..' ~ . -., _. ,

Articulo único.-'Se concede el Sello IN(:'E para yeSos, escayo
las. sus prefabricados y productos atines 'al productos: Yeso Y-

5351 ORDEN de 23 de enero de 1985 por la i¡ue se ~elÍra
la concesión del Sello INCE: para' yesos, e.vcayolas,
SU& prefabrkadoJ y productos afines: Paneles <k yeso
o e~ayola de ptJr~nto liso para ~abiquu.

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de'
1977 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). por la que se crea el
Sello INCE. y la Resolución. d.e 15 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Arquiteetura y Vivienda «(Boletin Oficial del
Esiado» de 1 de julio). por la que !"aprueban las disposiciones
reguladoras d~Scllo INC,f para y~.~yo'a.. sus prefabrica-
dos y productos afines. . . . ', .

Este Mir:aisterio: a propuesta de JaDirección Gtmefal de Ar
..quitectura X; .vivienda. J:!tCvio informe del Instituto Nacional
para la Calia&d de la E<lJficación. ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se retira la con~ón del Sello INCE para
yesos. escayolas, SIlS prefabricado$ y produot"" afi.-: Pa...1es de
yeso o escayol.. de paramento liso para tabiques al panel de
yeso aligerado de 600 ~ 400 x ..60. mm. fabricado por «Serón
y...,. y Escayolas» (SERONYE). en sus fábrica de Serón (Alme
ría). que fue concedido.por Orden de 21' de noviembre de. 1983
(<<Boletín 0i'1da1 de1>Estad"" de 16 de: díciombre), por haber ce
sado I¡¡ fd!,ricac:ióa,de dicho'PfnduclOlo' ',,,

Lo que comuniéo" vV. n.paI1lSU'·'cOOoc:ilJ:li~lIt'o Yef«to5.:
Madrid. 2J de enero de 1985. '

CAMPO SAI)lZ DI! ROZAS

limos. Sres. Suboecretario del DepanamenlO. Director ~ntm¡' de
Arquitectura y Vivienda y. Director gerente del Instituto Na
cional para la Calidad de la Edificación. INCE.


